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 PRUEBAS SELECTIVAS, MEDIANTE CONCURSO ABIERTO, CON EL OBJETO DE 
CONSTITUIR UNA BOLSA DE TRABAJO DE COCINERO/RA PARA SUSTITUCIONES. 

 

ACTA DE LA SESIÓN DE ELABORACION DE LISTA POVISIONAL DE ADMITIDOS Y 
EXCLUIDOS. 

  

En Ceutí, siendo las 16.00 h del día 16 de Marzo de 2010, se reúnen los señores a 
continuación relacionados, componentes del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas 
que constan en el encabezamiento: 

 

Presidente: Juan García Corbalán   
 
Vocal 1: José Enrique Piqueras Serrano   

 
Vocal 2: José Antonio Gil Jiménez 

 
 Vocal 3: Patricia Vicedo Avilés   
 

Secretario-vocal 4: J. Gloria Navarro Sarabia  

  

Visto que en Consejo de Administración celebrado el 18 de Enero de 2010, se 
aprobaron las bases y la convocatoria para constituir una bolsa de trabajo de Cocinero/apara 
sustituciones. 

 

 Visto que dicha convocatoria fue publicada en el tablón de anuncios Municipal y en la 
Web del Ayuntamiento de Ceutí el día 18 de Enero de 2010, con un plazo de 35 días 
naturales contados desde el siguiente al de su publicación, para la presentación de 
instancias, por lo que el día 22 de Febrero de 2010 finalizó el mismo. 

 

 Una vez examinado el contenido de las instancias presentadas a la selección y 
considerando lo dispuesto en cuanto a los requisitos mínimos para ser admitidos en el 
proceso selectivo según las bases que rigen el mismo. 

  

El Tribunal Calificador ha acordado: 

 

 1ª) Aprobar provisionalmente las listas de aspirantes admitidos y excluidos al 
procedimiento de selección ,mediante concurso abierto, con el objeto de constituir una bolsa 
de trabajo de Cocinero/a para sustituciones. 
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LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS 

 
 

1er. APELLIDO 2º APELLIDO  NOMBRE            D.N.I.             
 
ALBALADEJO GARCIA  Mª ISABEL  34.791.982-C 

BAÑO   GARCIA  Mª DOLORES  43.029.206-R 

EGIO   ARACIL  JOSE ANTONIO 45.564.106-W 

GARCIA  SANCHEZ  PEDRO ANTONIO 27.466.429-J 

GARRIDO  ORTEGA  Mª CONSUELO 29.061.275-Q 

GONZALEZ  CASADO  Mª ROSA  43.056.334-N 

LLORENTE  FERNANDEZ  ISABEL  52.812.370-T 

LORENTE  PEREZ  VISITACION  74.341.565-E 

MARTINEZ  PEREZ  DOLORES  52.808.739-A 

MERCADER  COTANDA  MARIA   52.812.185-E 

MORENO  SAURA  CANDIDA  22.952.650-F 

NAVARRO  MARTINEZ  FRANCISCO  22.453.367-P 

SAEZ    RODRIGUEZ  GERALDO A.  48.499.531-Y 

 

 

 SUBSANACIONES: 

-Dª Candida Moreno Saura con D.N.I: 22.952.650-F, presentar certificados de 

empresa o contratos en relación con la cocina. 

-Dº Francisco Navarro Martínez con D.N.I: 22.453.367-p, presentar certificado de 

empresa o contratos en relación con la cocina. 
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LISTA PROVISIONAL DE EXCLUIDOS 

  
1er. APELLIDO  2º APELLIDO NOMBRE D.N.I              MOTIVO 
EXCLUSION 
 
BELTRAN  PACHE  DOLORES 39.043.886-Y NO GRADUADO 
 
CANO   MONTORO ANTONIO 48.452515-W NO CARNET MANIPULADOR 
 
FERNANDEZ  MARCO ENCARNA 77.518.630-M NO CARNET MANIPULADOR 
 
GALINDO  LOPEZ  ASCENSION 52.817.492-Q NO CARNET MANIPULADOR 
 
GUARDIOLA  BERNAL TOÑI  77.509.505-B NO GRADUADO 
 
HURTADO  VICENTE DOLORES 22.476.884-L NO GRADUADO 
 
JIMENEZ  VIDAL  ISABEL  34.785.912-E NO GRADUADO 
 
POZUELO  SANCHEZ CARMEN 27.467.947-J NO GRADUADO  
 
 
 

2º) Que se publique edicto en el Tablón de Anuncios y la Web del Ayuntamiento de 
Ceutí con las Listas Provisionales de Aspirantes Admitidos y Excluidos con un plazo de 4 
días naturales contados desde el día siguiente a su publicación, para subsanación de 
defectos o presentación de alegaciones, así mismo en dicho plazo se podrán presentar las 
recusaciones que se estimen pertinentes sobre los miembros de tribunal designados.  

 
3º) Si transcurrido dicho plazo no se hubiera formulado reclamación alguna pasará a 

definitiva la lista provisional. En caso contrario las reclamaciones serán aceptadas o 
rechazadas en la Resolución que apruebe la Lista Definitiva, que se hará pública por los 
mismos medios señalados para la Lista Provisional. 

 
Y no siendo otros los asuntos a tratar la Sra. Presidenta levantó la sesión siendo las 

18:00 horas. del día anteriormente señalado, de todo lo cual doy fe levantando la presente 
acta que firmo en calidad de secretaria y firman también los demás miembros del tribunal. 

 
 
El Presidente y Vocales    La secretaria 
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EDICTO 

  

 

PRUEBAS SELECTIVAS, MEDIANTE CONCURSO ABIERTO, CON EL OBJETO DE 
CONSTITUIR UNA BOLSA DE TRABAJO DE COCINERO/A PARA SUSTITUCIONES. 

 

 
 
Con fecha  16 de Marzo de 2010, se reúnen los señores a continuación relacionados, 

componentes del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas que constan en el 
encabezamiento: 

 

Presidente: Juan García Corbalan  
 
Vocal 1: José Enrique Piqueras Serrano   

 
Vocal 2: José Antonio Gil Jiménez 

 
 Vocal 3: Patricia Vicedo Avilés   
 

Secretario-vocal 4: J. Gloria Navarro Sarabia  

  

El Tribunal Calificador ha acordado: 

 

 1ª) Aprobar provisionalmente las listas de aspirantes admitidos y excluidos al 
procedimiento de selección ,mediante concurso abierto, con el objeto de constituir una bolsa 
de trabajo de Cocinero/a para sustituciones. 

 

 

LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS 

 
 

1er. APELLIDO 2º APELLIDO  NOMBRE            D.N.I.             
 
ALBALADEJO GARCIA  Mª ISABEL  34.791.982-C 

BAÑO   GARCIA  Mª DOLORES  43.029.206-R 

EGIO   ARACIL  JOSE ANTONIO 45.564.106-W 

GARCIA  SANCHEZ  PEDRO ANTONIO 27.466.429-J 
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GARRIDO  ORTEGA  Mª CONSUELO 29.061.275-Q 

GONZALEZ  CASADO  Mª ROSA  43.056.334-N 

LLORENTE  FERNANDEZ  ISABEL  52.812.370-T 

LORENTE  PEREZ  VISITACION  74.341.565-E 

MARTINEZ  PEREZ  DOLORES  52.808.739-A 

MERCADER  COTANDA  MARIA   52.812.185-E 

MORENO  SAURA  CANDIDA  22.952.650-F 

NAVARRO  MARTINEZ  FRANCISCO  22.453.367-P 

SAEZ    RODRIGUEZ  GERALDO A.  48.499.531-Y 

 

 

 SUBSANACIONES: 

-Dª Candida Moreno Saura con D.N.I: 22.952.650-F, presentar certificados de 

empresa o contratos en relación con la cocina. 

-Dº Francisco Navarro Martínez con D.N.I: 22.453.367-p, presentar certificado de 

empresa o contratos en relación con la cocina. 

  

 

 

 
LISTA PROVISIONAL DE EXCLUIDOS 

  
1er. APELLIDO  2º APELLIDO NOMBRE D.N.I              MOTIVO 
EXCLUSION 
 
BELTRAN  PACHE  DOLORES 39.043.886-Y NO GRADUADO 
 
CANO   MONTORO ANTONIO 48.452515-W NO CARNET MANIPULADOR 
 
FERNANDEZ  MARCO ENCARNA 77.518.630-M NO CARNET MANIPULADOR 
 
GALINDO  LOPEZ  ASCENSION 52.817.492-Q NO CARNET MANIPULADOR 
 
GUARDIOLA  BERNAL TOÑI  77.509.505-B NO GRADUADO 
 
HURTADO  VICENTE DOLORES 22.476.884-L NO GRADUADO 
 
JIMENEZ  VIDAL  ISABEL  34.785.912-E NO GRADUADO 



GESTION SOCIAL CEUTI, S.L. 
 

 
 
 

                      
                 CL Hnos. Pinzon, s/n  

                  30562 Ceuti, Murcia 
          Tlfnos. 968 69 38 23 
          C.I.F.: B-73.481.483 

 

 
POZUELO  SANCHEZ CARMEN 27.467.947-J NO GRADUADO  
 
 

 
 

2º) Que se publique edicto en el Tablón de Anuncios y la Web del Ayuntamiento de 
Ceutí con las Listas Provisionales de Aspirantes Admitidos y Excluidos con un plazo de 4 
días naturales contados desde el día siguiente a su publicación, para subsanación de 
defectos o presentación de alegaciones, así mismo en dicho plazo se podrán presentar las 
recusaciones que se estimen pertinentes sobre los miembros de tribunal designados.  

 
3º) Si transcurrido dicho plazo no se hubiera formulado reclamación alguna pasará a 

definitiva la lista provisional. En caso contrario las reclamaciones serán aceptadas o 
rechazadas en  la Lista Definitiva, que se hará pública por los mismos medios señalados para 
la Lista Provisional. 

 
 
Lo que se hace público a los efectos indicados en el citado acuerdo. 

 
 
 

En Ceutí a  16 de Marzo  de 2010 
 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 
 
 
 
 
 

Fdo: Juan García Corbalan 
 

 


